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JURISPRUDENCIA CONSEJO DE ESTADO – CORTE CONSTITUCIONAL  
 
 

I. CONSEJO DE ESTADO 
 
1. LA CESIÓN DEL CONTRATO  DE ASOCIACIÓN NO 

IMPLICA QUE EN EL MISMO AÑO DE LA CESIÓN DEBA 
AMORTIZAR LA INVERSIÓN 
 

 El hecho de que los contratos que dieron origen a las 
inversiones amortizables, se hubieran cedido con 
anterioridad a la escisión y la fusión, no puede enervar el 
derecho que asiste a la actora de solicitar la deducción de 
los saldos pendientes por amortizar que recibió como 
absorbente, porque operan los efectos de la fusión previstos 
en el artículo 14-1 del Estatuto Tributario, a favor de la 
absorbente. (Sentencia del 16 de agosto de 2012, 
expediente 18034). 

 
2. LOS INGRESOS QUE SE OBTIENEN POR DIFERENCIA EN 

CAMBIO NO DEBEN HACER PARTE DE LA BASE 
GRAVABLE PARA EFECTOS DE IMPUESTO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO (ICA), Y MENOS TRATÁNDOSE DE UNA 
ENTIDAD DE BENEFICENCIA SIN ÁNIMO DE LUCRO 
 

 La diferencia en cambio constituye una de las modalidades 
que el Estatuto Tributario Nacional consagraba como ajuste 
integral por inflación; sistema no tenido en cuenta para la 
determinación del ICA (artículo 3301 E.T.). (Sentencia del 9 
de agosto de 2012, expediente 18128). 
 

3. LA NECESIDAD DE CUMPLIR CON LOS PRESUPUESTOS 
PROCESALES DE LA ACCIÓN Y DE LA DEMANDA 
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OBEDECE AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA Y A 
LA EXIGENCIA DE ESTABLECER REGLAS ESTRICTAS 
PARA JUZGAR LA VALIDEZ DE LAS ACTUACIONES DE 
LAS AUTORIDADES, ENTRE LAS CUALES SE 
ENCUENTRAN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN SEDE 
ADMINISTRATIVA. (Sentencia del 9 de agosto de 2012, 
expediente 18193). 
 

4. NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE CESE DE 
RESPONSABILIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LAS 
VENTAS EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT), 
POR CUANTO EL DEMANDANTE CONTINÚA 
REALIZANDO OPERACIONES GRAVADAS, COMO SE 
DESPRENDE DE LA MATRÍCULA MERCANTIL QUE LE FUE 
OTORGADA POR LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTÁ. (Sentencia del 2 de agosto de 2012, expediente 18578). 

 
 

II. CORTE CONSTITUCIONAL 
 

Mediante Comunicado de Prensa No. 47 del 21 de noviembre de 2012 
informa que se adoptaron, entre otras, las siguientes decisiones: 

 
1. EL CAMBIO DE NATURALEZA JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) NO REQUERÍA DE UNA LEY 

ESTATUTARIA.  LA CORTE CONSTITUCIONAL 

ENCONTRÓ QUE EL CONTENIDO DEL DECRETO LEY 4121 

DE 2011 CORRESPONDE AL ÁMBITO DE LAS FACULTADES 

OTORGADAS AL EJECUTIVO POR EL LITERAL E) DEL 

ARTÍCULO 18 DE LA LEY 1444 DE 2011 
 
Al respecto decidió: 
 

 Declarar EXEQUIBLE el Decreto 4121 de 2011 “Por el cual se 
cambia la naturaleza jurídica de la Administradora Colombiana 
de Pensiones, Colpensiones”. (EXPEDIENTE  D-9044 -   
SENTENCIA  C-965/12). 

 
2. LA EXIGENCIA DE PRESENTACIÓN DEL PAZ Y SALVO POR 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA SUSTITUIR, 
RENOVAR Y RECATEGORIZAR LA LICENCIA DE 

http://www.corteconstitucional.gov.co/comunicados/No.%2047%20comunicado%2021%20de%20noviembre%20de%202012.php


             
 

 

 

CONDUCCIÓN, NO CONSTITUYE UNA VULNERACIÓN 

DEL DERECHO AL TRABAJO 
 

Frente al tema resolvió: 
 

 Declarar EXEQUIBLE la expresión “Para tal efecto, deberá 
presentar paz y salvo por infracciones de tránsito”, contenida en 
el parágrafo del artículo 4º de la Ley 1383 de 2010, en la 
forma como fue modificada, por el artículo 244 de la Ley 
1450 de 2011. 

 Declarar EXEQUIBLE la expresión “y previa validación en el 
sistema RUNT que la persona se encuentra al día por concepto de 
pago de multas por infracciones a las normas de tránsito, 
debidamente ejecutoriadas” contenida en el inciso cuarto del 
artículo 197 del Decreto Ley 019 de 2012 (Anti-Trámites). 

 Declarar EXEQUIBLE la expresión “o si el titular de la misma 
no se encuentre a paz y salvo por concepto de multas por 
infracciones de tránsito, debidamente ejecutoriadas” contenida 
en el artículo 198 del Decreto 019 de 2012. (EXPEDIENTE  
D-9101 -   SENTENCIA  C-969/12). 
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